
25207 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el' proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Estación transformadora:

Emplazamiento: Subestación «Bomba», Granada.
Tipo: Interior, 
Potencia: 630 KVA.
Relación de transformación: 20.000 ± ,5 por 100/3 por 230- 

127 voltios.

d) Procedencia de los materiales- Nacional.
e) Presupuesto: 542.657 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Sustitución de C. T., dentro 

del recinto de la subestación «Bomba».
g) Referencia: 2.047/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que' no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan, ser autorizadas, al proyecto presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamento vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia 
de esta Delegación Provincial.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y 

terminación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a .los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materias de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—15.820-C.

25208 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre; Reglamento de 23 
de febrero de 1949, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Centro de transformación «San Jerónimo».
Final: Centro de transformación.
Término municipal afectado: Almuñécar.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,401.
Tensión de servicio: 20/5 KV.
Conductores: Aluminio de 1 por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 400 KVA.

d) Estación transformadora:

Emplazamiento: «La Sirena».
Tipo. Interior.
Potencia: 400 KVA.
Relación de transformación: 20-5 KV. ± 5 por 100/3 por 398- 

230 voltios.

e) Porcedencia de los materiales: Nacional.
f) Presupuesto: 1.330.291 pesetas.

g) Finalidad de la instalación: Atender nuevas peticiones 
de suministro.

h) Referencia: 2.040/A.T.

Las obras se ajustaran, en lo que no resulte modificado por 
la presente resolución o por las pequeñas variaciones que, en 
su caso, puedan ser autorizadas, al proyectó presentado, con 
las obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a 
las instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, 
quedando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilan
cia de esta Delegación Provincial.

Se observarán los condicionados emitidos por Jefatura Pro
vincial de Carreteras y Ayuntamiento de Almuñécar.

El plazo de puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.  

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 11 de noviembre de 1975.—El Delegado Provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—15.819-C.

25209 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D. 
2.630 R. L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza- 
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132; 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria. en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red de A. T. con linea a 25 KV., derivación, y 
E. T. número 1.379, «Cooperativa Agrícola Ganadera», en tér
mino municipal de Alpicat.

 Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 180, línea a 25 KV., Raymat-San Mi
guel. (D. 1.478).

Final: E. T. 1.379.
Término municipal: Alpicat.
Cruzamientos: IRYDA, terrenos propios.
Término municipal afectado: Alpicat.
Longitud en kilómetros: 0,055.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por LA 40.
Apoyos: Hormigón.
Estación transformadora:
E. T. número 1.379, «Cooperativa Agrícola Ganadera».
Emplazamiento: Sita en Pía de la Font VII.
Término municipal de Alpicat.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 KVA. de 25/ 

0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966. ~

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declamaciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 14 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—15.918-C.

25210 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y se 
declara en concretó la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (referencia: D. 
2.700 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132; cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de
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20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Minis
terio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliación red A. T. con línea a 25 KV., derivación y E. T. 
número 1.378 «Coinal, S. A.», en término municipal de Lérida.

Linea eléctrica
Origen: Apoyo número 47, línea a 25 KV., circunvalación Sur 

de Lérida (D.1.018 R. L.).
Final: E. T. número 1.378.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Jefatura O. P., C. L. 7.020 a Castelldans, kiló

metro 0,950; C.T.N.E., línea telefónica; E.N.H.E.R., línea de 
220/132 KV., Lérida-Mequinenza; Ayuntamiento de Lérida, ca
mino.

Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,286.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora
E. T. número 1.378, «Coinal».
Emplazamiento: Sita en carretera de Arbeca, fábrica «Coi- 

nal, S. A.», en término municipal de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 160 KVA. de 25/0,38 KV.
Declarar en. concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de La Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 17 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—15.917-C.

25211 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se fija fecha para el levantamien
to de actas previas a la ocupación de la finca que 
se cita. R. A. T. 11.687.

Declarada la expropiación forzosa y urgente ocupación de los 
terrenos afectados por el paso de una línea eléctrica a 66 kV., 
entre las subestaciones «El Pintado» y «San Nicolás» (Sevilla), 
por Decreto 3083/1975, del Ministerio de Industria, de 31 de oc
tubre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de noviembre), en 
virtud de expediente iniciado por la Empresa «Compañía Sevi
llana de Electricidad, S. A.», se comunica a los propietarios 
de la finca afectada que después se hace-mención que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 52 y siguientes de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de octubre de 1954, 
del artículo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, dictado 
para la ejecución de la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, se perso
nen en el excelentísimo Ayuntamiento de Cazalla de la Sierra 
(Sevilla), el próximo día 23 de diciembre, a las once de la 
mañana, a fin de que, acreditando sus derechos en debida for
ma y previo traslado de la finca respectiva, juntamente con el 
representante de la Administración, Peritos designados al efec
to y Alcalde o Concejal delegado, se levante el acta de ocupa
ción previa de los terrenos necesarios para instalar en ellos 
los postes para él tendido de la línea de referencia, vuelo de 
la misma y servidumbre de paso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo- 56, párrafo 
segundo, del Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, 
así como las personas que, siendo titulares de derechos o inte
reses económicos directos sobre los bienes afectados, se hayan 
podido omitir en la relación de bienes que se mencionan, po
drán formular por escrito, ante esta Delegación del Ministerio 
de Industria, sita en plaza de España, hasta el día señalado 
para el levantamiento del acta previa, las alegaciones que esti
men procedentes a los solos efectos de subsanar posibles erro
res al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Relación que se cita
Finca denominada «Las Corchas», del término municipal de 

Cazalla de la Sierra, perteneciente en propiedad a don Carlos 
Bordas Marrodán y su esposa, doña María de los Dolores Sán- 
chez-Pastor y del Prado. 

Sevilla, 29 de noviembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Juan Grau Carril.—16.113-C.

25212 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.853.—Línea a 25 KV. a E. T. número 3.445, 
«Pequeños Artículos Metalúrgicos, S. A.».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 
gorzana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: línea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 800 metros en ten
dido aéreo, y de cobre de 50 milímetros cuadrados de sección, 
con una longitud de 300 metros en tendido subterráneo, para 
suministro a la E. T. número 3,445, «Pequeños Artículos Me
talúrgicos, S. A.», de 400 KVA. de potencia.

Origen: E, T. 3.361, «Ensanche Vendrell».
'Presupuesto: 589.600 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a industria meta

lúrgica.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en ios 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad pú
blica de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso.

Tarragona, 28 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Jaime Porta Massana.—15.895-C.

25213 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud y declaración en concreto de la utilidad pública, 
a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 2.822.—Línea a 25 KV., a E. T. «Urbaniza
ción Cala Romana», E. T. número 3.460.

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,05 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 190 metros en tendido 
aéreo, y de cobre de 95 milímetros cuadrados de sección, con 
una longitud de 210 metros en tendido subterráneo, para sumi
nistro a la E. T. número 3.460, «Urbanización Cala Romana», 
de 400 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 3 de la línea a 25 KV., derivación 
a E. T. número 3.005, «Ciudad Residencial».

Presupuesto: 519.130 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Tarragona.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a la urbanización.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 28 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Jaime Porta Massana.—15.896-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

25214 ORDEN de 27 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras de 
la zona regable con aguas subterráneas de Liria- 
Benaguacil, sector I (Valencia).

Ilmos. Sres.: .Por Decreto 4270/1964, de 17 de diciembre, fue 
declarada de interés nacional la colonización de la zona re
gable con aguas subterráneas de Liria-Benaguacil (Valencia).


